








La Federación Colombiana de Ciclismo informa que la ciudad de Bucaramanga 
será sede del Campeonato Nacional de Pista para las categorías Prejuvenil 
y Juvenil y Campeonato Nacional de Ruta categoría Prejuvenil del 20 al 26 de 
abrilde 2026.

Programación:

 



CATEGORÍAS
Inscripciones: Los interesados deberán diligenciar en su totalidad el formu-
lario oficial de inscripción y enviarlo únicamente al correo electrónico
presidencia@federacioncolombianadeciclismo.com antes de las 5:00 pm del 
13 de abril.

Categorías Pista
Prejuveniles: 15 y 16 años – año de nacimiento 2010 y 2011.
Juveniles: 17 y 18 años – año de nacimiento 2008 y 2009.



Categoría Ruta
Prejuveniles: 15 y 16 años – año de nacimiento 2010 y 2011.

Número máximo de corredores juveniles por prueba en representación de 
ligaso equipos de marca clasificados:
Hombres y mujeres juveniles

Después del cierre de las inscripciones, 
si los equipos de marca no hacen uso de 
sus cupos para las pruebas de grupo, se 
anunciará a las ligas si se abre un segundo 
cupo para ómnium, prueba por puntos, 
scratch y eliminación.

Número máximo de corredores prejuveniles 
por prueba en representación
únicamente de ligas:



Recordatorio - Normativa Técnica de Pista año 2026:Podrán participar en el 
Campeonato Nacional Juvenil y Élite los equipos de
marca de ruta registrados ante la Federación Colombiana de Ciclismo para la
temporada 2026, que cumplan con lo establecido en la Resolución No 140 de
2025 y que hayan participado en todas las Válidas Nacionales de Pista 
realizadasantes del Nacional.

“Participar en las válidas nacionales de pista, con al menos dos (2) corredores 
por cada categoría y rama inscrita. Esta participación sólo será válida, cuando 
sea el equipo quien inscriba al corredor y éste participe con el uniforme oficial 
del equipo”.

Las medallas obtenidas en las pruebas individuales por los deportistas que
participan como equipo de marca serán asignadas en la tabla de medallería a
la liga del deportista.

Las medallas obtenidas en la prueba Madison por los deportistas que 
participan

como equipo de marca serán asignadas en la tabla de medallería a una liga,
únicamente si los dos deportistas hacen parte de esta.



Las medallas obtenidas por escuadras que participan como equipo de marca
en la prueba Persecución por Equipos serán asignadas a una liga únicamente 
si tres o más integrantes hacen parte de esta.

Los ciclistas de equipos de marca pueden integrar la cuarteta (Persecución 
por equipos) de su liga en el Campeonato Nacional y ser liberados para que
participen representando a su equipo de marca en las pruebas individuales.

Premiación Campeonato Nacional

Se premiará a los tres primeros deportistas de cada categoría en cada prueba 
disputada.

		  1 Puesto - Medalla de oro
		  2 Puesto - Medalla de plata
		  3 Puesto - Medalla de bronce

Además, los deportistas que obtengan la medalla de oro en cada 
prueba recibirán la camiseta con el tricolor nacional que los 
identifica como campeones nacionales.

Es de carácter obligatorio que el deportista se presente a la 
ceremonia de
premiación con su uniforme de competencia, de lo contrario el 
deportista que
no se presente será descalificado, perderá la premiación y 
los puntos obtenidos para el ranking.

Congresillo Técnico
Es obligatoria la asistencia de un delegado de cada liga 
y equipo al congresillo
técnico de los eventos de la Copa Nacional de Pista.

El delegado es el responsable de todos los 
acontecimientos relacionados con los integrantes de su 
delegación, debe contar con licencia federativa vigente,
conocer el Reglamento de la UCI y Normativa Técnica.

De acuerdo con las reglas UCI, los delegados y 
entrenadores pueden ser multados o sancionados por 
conductas irregulares de su delegación.



RANKING NACIONAL DE PISTA 2026

El Federación creará una clasificación individual anual de corredores de las
categorías juvenil y élite, rama masculina y femenina, llamada Ranking 
Nacional de Pista.

La clasificación se establece para Fondo y Velocidad, de acuerdo con los puntos 
obtenidos por los corredores participantes en cada una de las competencias 
de la Copa Nacional de Pista.

Ranking de Fondo: Incluye las pruebas de ómnium, prueba por puntos, scratch,
eliminación, persecución individual, madison y persecución por equipos.

Ranking de Velocidad: Incluye las pruebas de velocidad, keirin, velocidad 
hampions, kilómetro y velocidad por equipos.

Los corredores velocistas o fondistas pueden participar en pruebas del otro
ranking, pero no podrán llevar estos puntos a su acumulado. Podrán participar
en pruebas de Velocidad y Fondo, y puntuar para los dos rankings de manera
independiente.



INFORMACIÓN TÉCNICA Y REGLAMENTARIA

La competencia se desarrollará de acuerdo con el reglamento de la Unión 
Ciclista Internacional (UCI).

Entrenamiento oficial 20 de abril:
- 	 Los equipos deben respetar las franjas horarias definidas por la 

Federación. 

- 	 Los corredores deben llevar el uniforme de la entidad a la que 
representan.

- 	 Es obligatorio el uso del casco homologado, correctamente abrochado 
en todo momento al circular por la pista y zona de seguridad.

- 	 Solo se permite la presencia de un entrenador por equipo en la zona 
de seguridad.

- 	 Los entrenadores deben coordinarse entre sí para un uso seguro y 
eficiente de la pista.

- 	 Los corredores no pueden llevar ningún objeto que pueda caer a la 
pista.



- 	 Los corredores no pueden utilizar ningún reproductor de música ni 
sistema de comunicación durante el entrenamiento.

- 	 Cualquier dispositivo con pantalla para mediciones debe estar oculto 
para que los corredores no puedan leerlo durante el entrenamiento.

- 	 No se permiten los relevos de madison, solo están autorizados en la 
sesión de entrenamiento oficial para esta prueba.

- 	 Se permiten las salidas detenidas solo en la recta de meta con la 
ayuda de un oficial de carrera, quien con una bandera en la salida de 
la curva cuatro advierta a los demás corredores.

- 	 El horario para el entrenamiento oficial de cada delegación será 
informado después del cierre de las inscripciones.

Control de bicicletas: Se realizará control de bicicletas antes del inicio de 
cada prueba, no se permiten bicicletas de ruta en la pista y zona de seguridad.

Dorsales: Los corredores deben asegurarse de portar su número visible y 
legible en todo momento, cuando se requieran dos números estos deben ser 



colocados uno visible para la parte interior de la pista y el otro para la tribuna 
y video del juez arbitro como se muestra a continuación:

Ingreso a la pista: Durante todas las pruebas, excepto en la persecución por
equipos e individual, todo el personal del equipo permanecerá en la pelouse
(zona central) de la pista, fuera de la zona de seguridad.

Durante la persecución por equipos e individual, solo se permite a un (1) 
entrenador por equipo en la zona de seguridad. El personal específico del 
equipo puede tener acceso a la zona de seguridad (es decir, el mecánico 
después de una caída) a discreción de los comisarios.

Por favor limite el número de personas y acompañantes en el box de su 
delegación. Se entregará acreditación al staff para mayor control y se harán
revisiones por parte del personal de logística. Los acompañantes que no 

hagan parte del staff, 
deben ubicarse en la 
tribuna y no pueden 
ingresar a los boxes.

Los corredores 
deben ingresar a la 
pista por la rampa de 
meta y la abandonan 
por la rampa de 
contra meta, con 
excepción de los 200 
metros y las pruebas 
enfrentadas meta - 
contra meta.



Advertencia – Descalificación: Si un 
corredor recibe una advertencia en una
prueba, la advertencia también se 
llevará a las otras pruebas dentro de 
la misma competencia. Un corredor 
que reciba una segunda advertencia 
o que sea relegado por tercera vez, 
será descalificado para el resto de la 
competencia. Uncorredor descalificado 
en una prueba por conducta antideportiva 
está efectivamente descalificado para 
toda la competición.

Se descalifica para el resto del evento 
por cualquiera de las siguientes razones:
	 -  Sumatoria de dos (2) advertencias.
	 -  Sumatoria de tres (3) relegaciones.
	 - Una  descalificación  por  conducta
         antideportiva. 

Todo corredor inscrito o clasificado para una prueba debe tomar la partida, 
de lo contrario, debe presentar la justificación reglamentaria. Si el corredor 
presenta excusa por razones médicas, 
será declarado no apto para las 
siguientes pruebas por un mínimo de 
48 horas a partir del momento en el 
que presenta el certificado médico.

Comunicados y Resultados: No se 
entregará copia de comunicados, 
listados de participantes ni resultados, 
estos serán publicados en el tablero 
del velódromo y enviados al grupo de 
WhatsApp.

Cordialmente,

RUBÉN DARIO GALEANO BERDUGO
Presidente 






















